
  

  

Viernes, 15 de abril del 2005 

    
dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 
ción. 

787 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3031541100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

788 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4020697100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

“ .ción. 

789 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3991775700 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

790 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3273961300 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. : 

791 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3349612700 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de Jos 12 días poste- 

riores a la última publica- 

rá reclamar Por p:    ida de la libreta 
ahorros No. 3144346300 del 

Banco Pichinchta. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

aan 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días pogte- 

riores a la última publica- 

ción. 

Flores a la última publica- 
ción. 

810 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

La Hora | D5 

  

  "QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ta libreta de 

ahorros No. 3326984100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
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ción. 808 ahorros No. 3167747500 del riores a la última publica- 

BO Banco Pichincha. Quien ten- ción. 

rm QUEDA ANULADA ga derecho deberá reclamar 813 : 

QUEDA ANULADA Por pérdida de la libreta de dentro de los 12 días poste-=  -=rsrnommernrrenmranmnmo- 

Por pérdida de la tibreta de 

ahorros No. JO del 

Banco Pichincha. Quien ten- 
2 REPUBLICA DEL ECUADOR ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

801 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3150158500 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

802 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3366104600 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- | |. 

riores a la última publica- 

ción. 

803 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No, 3049748200 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- - 

ción. 

804 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3351240100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
H.M.O. SYSTEMS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía H.M.O. SYSTEMS DEL ECUADOR CIA. 

"LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Tercero del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 28 /marzo/ 2005, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
05.Q.1J.1382. : 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de PARTI- 

CIPACIONES: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: PRESTACION 
DE TODA CLASE DE SERVICIOS MEDICOS, TANTO 
FRIAS IRA SSAERAMEOMDDA RL OMAN AO CODEN AL IMA. 

y 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
FLOARE CIA. LTDA 50518 

La compañía FLOARE CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo del DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, el 31/marzo/2005, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución 

N* 05.0.14.1342 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de 

PARTICIPACIONES: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO. .- El objeto de la compañía es: DESA- 
RROLLO Y EXPLOTACION DE PROYECTOS 
AGRICOLAS. 

Quito, 07 ABR. 2005. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESDECIAL STA AURIDICO    


